
Santiago, diecis is de octubre  de dos mil diecisiete.é

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que comparece el abogado Jaime Moraga Carrasco, en 

representaci n  de  583  personas  naturales  que  forman  parte  de  diversasó  

comunidades ind genas de la IX Regi n, y deduce recurso de protecci n delí ó ó  

Servicio Nacional del Consumidor, por los actos arbitrarios e ilegales en que 

ha incurrido, transgrediendo de manera flagrante las garant as del debidoí  

proceso, la igualdad ante la ley y el derecho de propiedad, por cuanto ha 

impedido  que  los  recurrentes  ejerzan  los  derechos  que  les  aseguran  los 

art culos 6 y 7 del Convenio de la OIT sobre Pueblos Ind genas  y Tribalesí í  

en pa ses independientes, ratificado por nuestro pa s en septiembre de 2008,í í  

que entr  en vigencia el 15 de septiembre de 2009.ó

Refiere  que  con  fecha  12  de  abril  del  a o  en  curso  el  Servicioñ  

Nacional del Consumidor procedi , ante el 10  Juzgado Civil de Santiago,ó º  

en autos caratulados CONADECUS con CMPC TISSUE Y SCA , Rol“ ”  

C-29214-2015, a ejecutar un acto administrativo consistente en pactar un 

acuerdo en virtud del cual se pretendi  poner t rmino a ese procedimientoó é  

mediante  el  reconocimiento  de  la  demandada  de  asumir  un  pago  en 

beneficio de todos los consumidores mayores de 18 a os existentes en elñ  

pa s.í

Indica  que  en  ese  procedimiento  con  fecha  anterior  al  referido 

acuerdo, los recurrentes de la presente acci n, pasaron a ser parte en losó  

t rminos establecidos en el art culo 53 de letra c) de la ley del consumidor,é í  

seg n resoluci n de 11 de abril del a o en curso dictada por el referidoú ó ñ  

juzgado civil. 

Hace  presente  que  todos  los  recurrentes  pertenecen  a  la  etnia 

mapuche de conformidad a lo establecido en los art culos de la ley 19.253,í  

que adem s son integrantes de diversas comunidades ind genas reconocidasá í  

por la  Corporaci n Nacional  de Desarrollo  Ind gena.  En su car cter  deó í á  

pertenecientes a una etnia originaria, diversas normas del convenio 169 de 

la  OIT  aseguran  que  toda  medida  administrativa  que  adopten  los 

organismos estatales debe cumplir con el deber de consulta previa.

Indica que el convenio 169 referido, es parte integrante del bloque de 

derechos esenciales  de la  Constituci n Pol tica.  As  la  carta fundamentaló í í  

reconoce un estatuto especial para las normas de derechos fundamentales 
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contenidas en los tratados internacionales de derechos humanos ratificados 

por Chile. No obstante lo dispuesto en las normas de rango constitucional y 

pese al car cter de auto ejecutable de las normas de dicho convenio, elá  

SERNAC no dio cumplimiento a su deber en relaci n a los recurrentes. Enó  

efecto las tratativas que llevaron al acuerdo suscrito ante el 10  Juzgadoº  

Civil de Santiago fueron de car cter reservado y exclusivo para la recurrida,á  

CMPC TISSUE S.A., CONADECUS y ODECU, sin que se permitiera a 

los  recurrentes  participar  en  la  preparaci n  de  dicho  convenio,  siendoó  

excluidos adem s del conocimiento del contenido del mismo, debido a laá  

existencia de cl usulas de contenido secreto y reservado.á

Luego  de  revisar  algunas  cl usulas  del  avenimiento  que  contieneá  

prescripciones de confidencialidad, refiere que resulta contrario a derecho el 

acto administrativo de la recurrida, esto es la suscripci n de ese acuerdo poró  

el  organismo  p blico,  por  infringir  el  deber  de  publicidad  y  noú  

discriminaci n que establece el art culo 53 de la ley del consumidor, siendoó í  

la conducta desplegada arbitraria y contraria a derecho.

Se ala que el Convenio 169 de la OIT les asegura que toda medidañ  

administrativa que adopten los  organismos estatales  debe cumplir  con el 

deber  de  consulta  previa,  cuesti n  que  la  recurrida  no  cumpli ,  al  noó ó  

permitir a los recurrentes participar en la preparaci n del convenio y aló  

excluirlos del  conocimiento de su contenido,  puesto que se incorporaron 

cl usulas  de  contenido  secreto  o  reservado  respecto  de  los  antecedentesá  

tenidos a la vista en la negociaci n y de las rebajas en los montos de lasó  

indemnizaciones  pedidas  por  las  agrupaciones  de  consumidores.  En 

definitiva la soluci n al conflicto fue impuesta por un rgano del estado enó ó  

forma inconsulta y excluyente.

Pide  que  se  acoja  el  presente  recurso  de  protecci n,  con  expresaó  

condenaci n en costas y en definitiva se ordene restablecer el imperio deló  

derecho y se asegure la debida protecci n de los afectados, disponiendo queó  

el acto administrativo de la recurrida de suscribir el convenio de fecha 12 de 

abril de 2017 ante el 10  Juzgado Civil de Santiago es ilegal y arbitrario yº  

contrario a la Constituci n y Convenio 169 de la OIT, por lo que debe seró  

declarado  nulo  y  sin  ning n  valor  por  no  haber  sido  debida  yú  

completamente informados de su contenido los recurrentes  y no haberse 
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permitido  su  participaci n  en  la  elaboraci n  del  mismo no  obstante  suó ó  

calidad de integrantes de la etnia originaria Mapuche.

Segundo: Que informando SERNAC, pide el rechazo del recurso de 

protecci n en todas sus partes, con costas, por las siguientes consideraciones.ó

Refiere  que  el  recurso  es  extempor neo,  puesto  que  las  partesá  

arribaron al acuerdo el 27 de enero de 2017 y el 12 de abril de 2017 el 

Tribunal lo aprob ,  teniendo el recurrente conocimiento de l  al menosó é  

desde el 22 de febrero de 2017 cuando se confiri  citaci n de l, y a esaó ó é  

data ya eran parte en la causa civil. El 12 de mayo del a o en curso señ  

presentaron algunos documentos relacionados con el recurso de protecci n,ó  

pero  este  reci n  se  subi  al  sistema  el  17  de  mayo  de  2017.é ó  

Consecuentemente, estima que la acci n impetrada es extempor nea.ó á

En cuanto al fondo, sostiene que  lo que se est  impugnando es laá  

resoluci n del Tribunal que aprob  el acuerdo, esto es, un acto procesal, yó ó  

no un acto administrativo de su parte, resoluci n que oportunamente fueó  

objeto de los recursos procesales que la ley franquea.

Por  otra  parte,  indica  que  el   Convenio  169  de  la  OIT solo  es 

aplicable cuando se trate de actuaciones que puedan afectar a los pueblos 

ind genas en su derecho a conservar su car cter diferenciado en esferas deí á  

decisi n que van m s all  de su mbito de decisi n aut noma, esto implicaó á á á ó ó  

que lo que se protege es la autodeterminaci n de los pueblos, la que en esteó  

caso no se ve afectada en modo alguno.

Respecto a la publicidad del  proceso de mediaci n colectiva y deló  

acuerdo  alcanzado,  a  los  cuales  el  recurrente  le  atribuye  el  car cter  deá  

secreto,  adjuntan su informe algunas notas  de prensa que muestran que 

tanto  el  inicio  de  la  mediaci n  como  su  desarrollo,  fue  ampliamenteó  

cubierto por los medios de prensa a nivel nacional, raz n por la cual resultaó  

inexplicable  que  el  recurrente  quiera  dar  a  entender  al  tribunal  que  se 

tratar a  de  una  actuaci n  de  ese  servicio  secreto  y  no  publicitada.  Laí ó  

alegaci n en este sentido, no se condice con la regulaci n que efect a la leyó ó ú  

en materia de publicidad de los acuerdos conciliatorios, en el contexto de un 

juicio colectivo como el de autos que inciden en el presente recurso, la que 

est  establecido en el art culo 53 de la ley de protecci n al consumidor yá í ó  

que ha sido estrictamente cumplida en el mencionado juicio colectivo.
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A ade  que  el  acuerdo  alcanzado  cumple  con  cada  una  de  lasñ  

exigencias que para este tipo de pactos establece la ley. Efectivamente y tal 

como lo ordena el art culo 53 B) del se alado cuerpo legal, el acuerdo fueí ñ  

sometido a la aprobaci n del tribunal correspondiente, el que se verific  queó ó  

el  mismo  no  es  contrario  a  derecho  y  arbitrariamente  discriminatorio, 

aprob ndolo en consecuencia.á

Del mismo modo el acuerdo no es arbitrariamente discriminatorio, 

por cuanto el  mismo es  fruto del  trabajo de un n mero importante deú  

profesionales, de reas como en derecho y econom a, quienes pese a lasá í  

dificultades  inherentes a un caso con las  caracter sticas complejas del  deí  

autos, que afect  la totalidad de los consumidores del pa s, lograron definiró í  

criterios  y  par metros  objetivos  para  la  determinaci n  del  monto  aá ó  

compensar y para la delimitaci n del colectivo de consumidores que ser nó á  

beneficiarios de las compensaciones, naciendo de esta manera un programa 

in dito en la historia de nuestro pa s.é í

Tercero: Que se hicieron parte como terceros interesados CMPC 

Tissue  S.A  y  CONADECUS,  cuyos  representantes  comparecieron  a 

estrados  junto  a  las  partes  recurrente  y  recurrido,  a  exponer  sus 

proposiciones sobre la materia.

Cuarto:  Que en  lo  que  ata e  al  asunto  que  es  materia  de  esteñ  

arbitrio  aparece  pertinente  recordar  que  el  recurso  de  protecci n  deó  

garant as constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci ní í ó  

Pol tica de la Rep blica, constituye jur dicamente una acci n de naturalezaí ú í ó  

cautelar,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  las  garant as  yí í  

derechos  preexistentes,  que  en  esa  misma  disposici n  se  enumeran,ó  

mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar ante unó  

acto arbitrario o ilegal que impida, amague o moleste ese ejercicio.

Quinto:  Que, consecuentemente, constituye requisito indispensable 

de admisibilidad de la acci n cautelar de protecci n la constataci n de laó ó ó  

existencia de un acto ilegal, esto es, contrario a la ley, o arbitrario, producto 

del  mero capricho de quien incurre  en l,  que provoque alguna de  lasé  

situaciones que se han indicado y que afecte, adem s, una o m s de lasá á  

garant as constitucionales protegidas por el citado art culo 20 de la Cartaí í  

Fundamenta, debiendo interponer dicha acci n en el plazo que establece eló  

Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema dictado al efecto.

X
G

X
JC

S
S

G
Y

X



Sexto:  Que,  en  primer  lugar  corresponde  analizar  la 

extemporaneidad alegada por la recurrida. En este sentido del an lisis de losá  

antecedentes, en especial de la lectura del libelo pretensor y documentos 

acompa ados  al  mismo,  resulta  que  el  actor  tom  conocimiento  de  lañ ó  

existencia del acto que ahora impugna, con fecha 22 de febrero de 2017, 

oportunidad  en  que  el  10  Juzgado  Civil  de  Santiago,  otorg  citaci n° ó ó  

respecto del documento que conten a el acuerdo al que arribaron las partesí  

en la causa, poca a la que los recurrentes ya eran parte en el juicio. é

De lo anterior se colige que al momento de deducir la presente acci nó  

cautelar -16 de mayo de 2017-, el plazo para interponerlo se encontraba 

vencido, por lo que resulta ser extempor neo. á

S ptimo:é  Que sin perjuicio de lo anterior,  resulta que la actuaci nó  

impugnada, el convenio suscrito por las partes en la causa civil, aprobado 

con fecha 12 de abril de 2017 por el D cimo Juzgado Civil de Santiago, noé  

resulta ser un acto administrativo como lo sindica el actor, sino que una 

resoluci n judicial que tuvo por aprobada en forma parcial la conciliaci n yó ó  

su complementaci n, por estimar que la misma no es contraria a derecho nió  

arbitrariamente  discriminatoria,  resoluci n  que  oportunamente  fueó  

impugnada por el actor, mediante recurso de  apelaci n, que fue resueltoó  

por la Primera Sala de esta Corte con fecha 1 de septiembre de 2017, 

confirm ndola. á

Octavo:  Que  por  otra  parte,  conviene  dejar  consignado  que  el 

convenio 169 sobre Pueblos Ind genas y Tribales, establece para aquellosí  

grupos con especificidad cultural propia, un mecanismo de participaci n queó  

les  asegura el  ejercicio del  derecho esencial  que la  Constituci n Pol ticaó í  

consagra en su art culo primero a todos los integrantes de la comunidadí  

nacional, cu l es el de intervenir con igualdad de condiciones en su mayorá  

realizaci n  espiritual  y  material  posible.  De  ello  se  sigue  que  cualquieró  

proceso que pueda afectar alguna realidad de los pueblos originarios supone 

que se ha llevado a cabo desde esa particularidad y en direcci n a ella. Haó  

de  ser  as ,  por  cuanto  las  medidas  que  se  adopten  deben  orientarse  aí  

salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, la cultura, 

y el medio ambiente de los pueblos interesados.

De lo anterior se colige que la invocaci n realizada a la omisi n de laó ó  

aplicaci n del citado convenio, resulta ser improcedente en el caso de autos,ó  
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desde que la causa civil de que se trata y la conciliaci n a que se arribo enó  

ella, no se relaciona con aquellas cuestiones que pretende salvaguardar la 

citada normativa.

Noveno:  Que,  finalmente,  luego  de  examinar  los  antecedentes 

proporcionados - los que se aprecian de acuerdo a las reglas de la sana 

critica- y escuchar en estrados lo expuesto por las partes,  puede concluirse,́  

adem s,  la  improcedencia  de  la  acci n  entablada  resultando  inoficiosoá ó  

hacerse cargo de la infracci n a las garant as constitucionales denunciadasó í  

como infringidas por la recurrente.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, a lo dispuesto ená  

el  art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el  Autoí ó í ú  

Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre tramitaci n del recurso deó  

protecci n, ó se rechaza, con costas ,   el arbitrio deducido por el abogado 

Jaime Moraga Carrasco en contra del SERNAC.

Reg strese,  comun quese y, oportunamente, arch vese.í í í

Protecc i n N 32245-2017.ó °

Redacci n  de  la  Ministra  se ora  Mar a  Soledad  Meloó ñ í  

Labra.

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  es ta  I ltma.  Corte  de  

Apelac iones  de  Sant iago ,  presidida  por  la   Ministra  se ora  Dobrañ  

Lusic Nadal, conformada por la Ministra se ora Mar a Soledad Melo Labrañ í  

y el Fiscal Judicial se or Jorge Norambuena Carrillo.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N.,

Maria Soledad Melo L. y Fiscal Judicial Jorge Luis Norambuena C. Santiago, dieciséis de octubre de dos mil

diecisiete.

En Santiago, a dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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